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to al in2or3o favorable) omitido por 171 Intervoncidn Goaeral de la

Adainiotraci&I deiliZotado j a propuouta Go osa Diroacidn Goncralpoo

ha oorAdo dioponor quo el ar&Iito do 1)0.500 Pocat20 luo ZiGura

an la Geocián l a , Capitulo l 9 , Articulo 2 9 , Grupo 4, Colioopto 92
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1 Actrdnoma• tiofo da la Socaidn j Diroctor dol
Oboorvaturio nacional a 22.000 p000tac 	

1 Aotrdaoao Gubjefo do la Goccidn y Gu.odiroc-
tor Gol Oboorvatorio a 19.J00 poactao.9.9.

1 Aotrdnorlo Conocrvad.r del Obcarvatoria Nc-
aional a 13.000 p000tac....................
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Para Aduloo da loo trabajoo aotroiaceo
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tiGaCida009000owo00409000000001soJ0004900
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Artfoulo

NORLIAS

1 2 .- La parto o totalidad do lau conoiGnacionou quo co Gotallan en
loo distinou apartado() dol Articulo 1 9, ,,ka no co inviortan on
loo finos :,no on ello co 1nd5.can, ;)acar& a inoromuntar las
tick quo co ootlmo n000carla o convonionto por oca Idr000idn Go-
naral.

2 0 .- a contenido do loo divorooc m3daloo do trabajo ocr!. fijado
por oca i4rocci4n conorni.

3 2 i- Lac poroopoionoc quo co aclGnan anualmonto, otkA ol oarJ
quo dsAmmpoao, al poruunal	 co dotalla ou ol Articulo l g , con
indopondiontoc ao ou oatecoria admi;lictrativa.

Todac lom retribucionoc a quo co rai'loro la proouato Orden co
Gravar& do coajormidad con lo diuuuto on i	 do ü do Uctu-
bre do 1928, oa rolacida con lau do 26 do Jar¿lo j 11 do AOril do
1927.

5 2 .... A 100 ofootou dol cumplimiunto do cota Orden co conuidararLI
rotrotralda uu rocha a	 do 1 do ...N) dol coionto aZio.

dom& ofoctoc. 
Lo quo comunico a V.I. para cu conocimionto j

i.hdrid.Mio	 ao 1955
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Con el fin de regloramtar la diatribuaidn de loo =Mito° oenz...znadoo

en loo nuevoo 21$ rotpuento o par a tau at ceo Jure° dp la 9elecidn 2 (Aertrono..

rifa) de eco Inotituto Geocreloo y Ctetm1 por loe trlajou aut:rendral.

coa que tiene enoonendadoo, cota Precidencla, vioto cl in2oribe favorable

emitido Dor la Intereenoien Geral de la ildniniotraoldn del IßtMo y a

propucota de eaa Decaí:lidia grneral, ae ha arTvido diwoner quo el or&U.

to	 15X.0(.44 peortas ;my tiCnrL. n la OreolZu	 tulo 1 2 , Artfoulo

2, Grupo 4, Jonoepto 9 a del vtíen1	 eupuouto de cauto° dol :.etuao,

00 Matribtriu trl modo doliente:

tctlo l_
131P1U	 O

alitr6notio 3efe de la Ilieooldn 7 Direotor de.
Lboczvatorio Xì olonal	 2.Å0 peeetau

1 ;lotrdnorx, 2ubjeio de la aceoicin y Gubdirraw.
tor del Lboereatorio a 19.5(.0 pactan 	

1 Autrdnono Canoervador deVG-beerviatorlo Na.,
cionul a 13.‹..QL peoctao *** *

3 .:atriklorloo tc1 Ciboi.eatorlo t 15.(A.It ptao 	

71ara redulce de loo trabajoo aotronckliooe
a 40 ptao. el raddolo -- , nrn lo autrdnonou
zi lb ptao.	 r.i loe atrtilizeco 	

?ara reaulc, v	 viaje° de eatudio
tigo icin

1 • ,coalócrz.li'oa-Calaulador ca a 0.5t.?‘ ptc'

3. Inatrunfmtirta a 7, L3e0 p:t4D •••• ..... • 	

1 l_anipulador de laboratorio u 7.00t ptan

Conr.i.crjc a 59t00 'ae 	 	 40.0

5 Portero° a 4.1}0 ritaa

3. Portanira a 4,rwo ptau	 A4411 ***** *4

1 Screno a 4.800 ptat ose. ••••••
•

. .	 1904.5U0 ptao
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221ntr por ( .na Areccidn general.

2 2 4•1 n• - 1 3(.4nt,nido ae loa divvrcoo nðthiloo de trcbujo Pelee .21.3zzao por oca A-
rrecien

3 ?-4. luz pereepcianee que oc anicztn larlalriente, ofel	 .1 el earo c deseancOK
al pfracnal	 oc" detalla on al .6rtioulo le e non indepenlienten do ou eat(go.
ria adniniotratiYa.
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de CCDraGnadati ac;n lo dispuento cn la 14C, ele 6 1,(t 4nbrt- tie 192O, 11 rela-
oidn con las de 26	 Llurzo y U. de	 dr 1927.

5 2.. A loa ofeeton dcl etr2p1inifnto dr nata Lracm, enc eone,iderurd rctItrcLida
eu fecha a la ez l a dp .n, ro d'1 eorri.nte

Ido Tac corzualoo V.I. para nu cdonoolternto demla
efeCtO C.

Ladrido ,C5- d( 'Alero do 1955.

Ilmo. Jr. )trcotor crema' del Inctituto Güogreico y Catarreal.
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O 1.1 D E N

Con el fin de reglamentar 1a distribución de los Crgditos consigna-
dos en el Presunuesto vigeute para las atenciones de la 2 2 Sección
(Astronomia) de ese Instituto Geograloo y Catastral por los trabajos

astronómicos que tiene encomendados, esta Dirección „ previa interven-

ción del 1:inisterio de Hacienda, se ha servido proponer que la partida
de 190.500 pesetas que figuran en la Sección 1 A , Lapitulo 1 2 , Articulo
2 2 , Grupo 4 2 , Concepto 9 2 del vigente Presupuesto del Estado, se dis-

tribuyan en la forma siguiente:

Ilrticulo 12 

DISTRIBUCION DEL CREDITO

1 Astrónomo Jefe de la Sección y Director del Obser-
vatorio Nacional a 22.000 ptas 	

1 Astrónomo Subjefe' de la Sección y Subdirector del
Observatorio a 20.000 ptas 	 	 19.500

	
TI

1 Astrónomo Conservador del Observatorio Nacional a
18.000 ptas 	 	 18.000	 11

S Astrónomos del 0bse2vatorio a 15.000 ptas 	 	 45.000

Para módulos de. los trabajos astronómicos a 45 ptas
el módulo para los Astrónomos y 15 ptas. rara sus
auxiliares 	 	 10.500	 11

Para módulos en viajes de estudio e investigación 	 	 8.000 I,

3 Mecanógrafos-Calculadores a 5.500 	 	 16.500	 TY

1 Instrumentista a 7.500 ptas 	 	 7.500	 I/

1 I:aninulador de Laboratorio a 7.000 rtas 	 	 7.000	 II

1 Conserje a 5.000 ptas 	 	 5.000	 11

5 Porteros a 4.500 ptas 	 	 22.500	 II

1 Portamira a 4.500 ptas 	 	 4.500	 I/

1 Sereno a 4.500 ntas 	 	 4.500	 1/
•

TOTAL. . . .	 190-.500 ptas.

22.000 ptas.



Artículo 22

NORMAS GENERALES

1 2 .- La parte o totalidad de les consignaciones que se detallan en los
distintos apartados del Articulo 1 2 , que no se inviertan en los fines
que en ellos se indican, pasarán a incrementar la partida que se esti-
me necesaria o conveniente por esa Dirección general.

2 2 .- El contenido de los diversos módulos de trabajo acM fijado por
esa Direccidn general.

3 2 .- Las percepciones que se asignen anualmente, sen el cargo que
desempeüe, al personal que se detalla en el Articulo 1 2 , son indepen-
dientes de su categorfa administrativa.

•	 42.- Todas las retribuciones a que se refiere la presente
gravur4n de conformided con lo dispuesto en la R.O. de 64	 de 1928, en relación con las de 26 de Marzo y 11 de Abril

5 2 .- A los efectos del cumplimiento de esa Orden se consi
trotraida su fecha a la de 12 de Enero del corriente aho.

.	Lo que comunico a V.I. para su conocimiento y demds efectos.

Madridi‘ de cgeClb e 1954

Orden se
de Octubre
de 1927.

derazel re-

E5tdmo, Sr. Ministro SUbsecretario de la Presidencia del Gobierno.
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MINISTERIO DE HACIENDA

INTERVENCION GENERAL	 ege.L.

DE LA

ADMINISTRACION DEL ESTADO

Iltmo. Sr:

Vista la propuesta de 0.M, que ha de aprobar la distribución

del crddito de la Sección l, Capt 2 l2 , Art 2 22 , Grupo 42, Concep-

to 9 2 , del vigente Presupuesto de gastos del Estado por 190.50C) -

pesetas,• destinado a remunerac i ones por trabajos astronómicos que

ese Instituto tiene encomendados, conteniendose en la mencionada

p-opuesta normas generales para su cumplimiento.

Esta INT - :RVENCION GENERAL, atendiendo el carácter especifi-

co del cr4dito Indicado y habiendo sido acordada discrecionalmen-

te por V.'. la citada distribución, no ve inconveniente alguno en

su aprobación, siempre que así se acuerde por 0.11.

Dios guarde a V. 1 . muchos años.
Madrid 2 de Febrero 1.954

EL INTERVENTOH GENERAL.

te	 '.e,e,9,i4

17-t5

-7‘

SR DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO GEOGRAFICO LT CATASTRAL.
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ORDEN

Con el fin de reglamentar la distribución de los cr3ditos

consinados en los nuevos Presupuestos para laS atenciones de la

Sección 2ä (Astronomía) de ese Instituto Geogrico y Catastral -

por los trabajos Astronómicos que tiene encomendados, est, Presi-

dencia, visto el informe favorable emitido por la Intervención Ge_
neral de la Administración del Estado y a propuesta de esa Direc-

ción General, se ha servido disponer que el cre? dito de 190.500 pe

setas que figura an la Jección 1, Capítulo 12, Articulo 22, Gru-

po 42, Concepto 12 del vigente Presupuesto de Gastos del -stado,;

se distribuya del modo siguiente:

Articulo 12 

. DISTRIBUCION DEL CR:bDITO 

1 Astrónomo jefe de la Sección y Director del Ob-
servatorio Nacional a 22.000 pesetas 	 	 22.000 Ptas.

1 Astrónomo Subjefe de la Sección y Subdirector
d	 19.500el Observatorio a 19.500 pesetas 	 	 ti

1 Astrónomo Conservador del Observatorio Nao:Lo -	
18.000nal a 18.000 pesetas 	 	 II

3 Astrónomo del Observatorio a 15.000 pesetas 	 It45.000

Para módulos de los trabajos astronómicos a 45
ptas. el módulo para los astrónomos y 15 ptas.
para los auxiliares 	 	 10.500 tt

Para módulos en viajes de estudio e investigacioli 	 8.000 fi

3 Mecanógrafos-Calculadores a 5.500 pesetas 	 	 16.500 n

1 Instrumentista a 7.500 pesetas 	 ti7.500
1 Manipulador de Laboratorio a 7.000 pesetas 	 It7.000

1 conserje a 5.000 pesetas 	 	 5.000 It

5 Posteros a 4.500 pesetas 	 	 22.500 O

1 Portamira a 4.500 pesetas 	 	 4.500 
II

1 Sereno a 4.500 pesetas 

	

	 4.500 ti

TOTAL....190.500 Ptas.



Articulo 22.

NORMAS GENERALES

152.— In p2rte o tetelidad de las consignaciones que se detallan en
los distintos apartados del Artículo 12, que no se invierten en los
finas 3ue en ellos se indican, pasarán-e incrementar ' la partida que
se estime necesaria o conveniente por esa Dirección general.

22.— El contenido de los diversos módulos de trabajo será fijado por
esa Dirección general.

32.— Las percepciones que se asignen anualmente, segdn el cargo que
desempefie, al personal que se detalla en el artículo 12, son inde —
pendiente de su categoría administrativa.

4 2 .— Todas las retribuciones a que se refiere la presente Orden se
gravarán de conformidad con lo dispuesto en le R.O. de 6 de Octubre
de 1926, en relación con las de 26 de Marzo y 11 de Abril de 1927.

5 2 . — A 1o3 efectos del cumplimiento de esta Orden se considerara re-
trotraida su fecha a la de 12 de Enero del corriente -año.

Lo que comunico aV.I. para su conocimiento y densefectos.

Madrid, 97 de Febrero de 1954.

ilmo. Sr. Director general del Instituto Geográfico y Catastral.
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DIRECCION GENERAL

del

INSTITUTO GEOGRAFICO Y CATASTRAL

/I)

SECCION SEGUNDA

ASTRONOMI A

PROPUESTA DE ORDEN MINISTERIAL

Sobre distribución de los ar g ditos consi;znados en el Presupuesto.

A N 0 de 1953. 
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MINISTERIO DE HACIENDA

INTERVENCION GENERAL

DE LA

ADMINISTRACION DEL ESTADO

Iltmo. Sr:

mee,gammegno....

TITUTO	 • eie- ti. t.
A* 1346.

ketládried1r• *

4 - FEB •53

enerIt.4.1

...100.0••••n••n•.,•

Vista la propuesta de 0.m, que ha de aprobar la distribución

del crddito de la Sección le, Capt2 12, Art 2 2, Grupo 42 , Concep-
to 102, del vigente Presupuesto de gastos del Estado por pesetas

190.500, destinado a reTuneraciones por trabajos astronómicos que

ese Instituto tiene encomendados, conteniendose en la mencionada

propuesta normas generales para su cumplimiento.

Esta INTERVENION GENERAL, atendiendo el car4cter espeff-

fico del crddito indicas° y habiendo sido acordada discrecional-

mente por V.I. la citada distribuc i ón, no ve inconveniente alguno

en su aprobación, siempre que as i se acuerde por O.M. debiendo gra-

varse las correspondientes remuneraciones en cuanto al Impuesto de

Utilidades, de conformidad con la R.O. de 6 de Octubre de 1.928,

en relación con las de 26 de Marzo y 11 de Abril de 1.927, siem-

pre Que se trat4 de retribuciones en las mismas condiciones.

Dios guarde a V.I. muchos allos.

"madrid	 de Enero de 1.953

EL INTERVENTOR GENERAL.

SR DIRECTOR GRAL DEL INSTITUTO GEOGRÁFICO Y CATASTRAL.



Excmo. Sr.:

Con el fin de reglamentar la distribución de los Cré-

ditos consignados en el Presupuesto vigente para las atencio-

nes de la 2 ä Sección (Astronomía) de este Instituto Geográfico

y Catastral por los trabajos astronómicos que tiene encomenda-

dos, esta Dirección General tiene el honor de proponer a V.E.

que la partida de 190.500 pesetas que figura en la Sección 1-4,

Capítulo 12, Articulo 22, Grupo 42, Concepto 102 del vigente

Presupuesto del Estado, se distribuya en la forma siguiente:

e

Artículo 12

DISTRIBUCION DEL ClirmITO 

1 Astrónomo Jefe de la Sección y Director
del observatorio Nacional a 22.000 ptas.

1 Astrónomo Subjefe de la Sección y Subdi-
rector del Observatorio a 19.500 ptas 	

1 Astrónomo Conservador del Observatorio
Nacional a 18.000 pesetas 	

3 Astrónomos del Observatorio a 15.000 pts.

Para módulos de los trabajos astronómicos
a 45,-pts. el módulo para los Astrónomos
y 15 ptas. para sus auxiliares 	
Para módulos en viajes de estudio e in -
vestigación 	

1 Asministrativo-Calculador a 7.500 ptas 	

4 Mecanógrafos-Calculadores a 5.500 ptas 	

1 Instrumentista a 7.500 ptas. 	

1 Manipulador de Laboratorio a 7.000 ptas 	

1 Conserje a 5.000 pesetas 	

5 Posteros a 4.500 pesetas 	

1 Portamiras a 4.500 pesetas 	

1 Sereno a 4.500 pesetas 	

22.000,- pts.

19.500,- 11

18.000,- ti

45.000,- ft

3.000,-

2.500,-
7.500,-

22.000,-

7.500,-

7.000,-

5.000,-

22.500,-

4.500,-

4.500,-
TOTAL 190.500,- Ptas.



2

a

	

	 Articulo 22 

NORMAS GENERALES
A

12.- La partL. o totalidad de las consinaciones que se deta-
llan en los distintos aoartados del Articulo 12, que no
se inviertan en los fines que en ellos se indican, pasa-
rán a incrementar la partida que se estime necesaria o
conveniente por ta Direccióngeneral.

22.- El contenido de los diversos módulos de trabajo será fi-
jado por ea Dirección General.

3 2 .- Las percepciones que se asignan anualmente, sedin el car
go que desempehe, al personal que se detalla en el arti=
culo 12, son independientes de su categoria administra -
tiva.

4 2 .- jodas las retribuciones a que se refiere la presente Or-
den se gravarán de conformidad con lo dispuesto en la
R.O. de 6 de octubre de 1928, en relación con las de 26
de Marzo y 11 de Abril de 1927.

52.- A los efectos del cumplimiento de esta Orden se conside-
rará retrotraida su fecha a la de 12 de Enero del corrien
te aro.

V.I. no obstante resolverá.

Madride2Vde Enero de 1953.

Ji

Excmo. Sr. Ministro Subsecretario de la Presidencia del Gobierno.
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ESTADO ESPAÑOL
PRESIDENCIA

DEL
GOBIERNO

Con el fin de reglamentar la distribución de los Cróditos con-

signados en el Presupuesto vigente para las atenci ,Jnes de la 2 e Sec-

ción (Astronomía) de ese Instituto Geográfico y Catastral por los

trabajos astronómicos que tiene encomendados, esta Presidencia pre-

via intervención del 2Jinisterio de Hacienda, se ha servido disponer

Que la partida de 190.500 pesetas que figuran en la Sección l e , Ca-

pdtulo 12, Articulo 29, Grupo 42, Concepto 102 del vigente Presupues-

to del Estado, se distribuyan en la forma siguiente:

Articulo 12

DISTRIDUCION DEL CREDITO

1 Astrónomo Jefe de la Seccidn y Director
del Observatorio Nacional a 22.000 ptas.

1 Astrónomo Subjefe de la Sección y Subdi-
rector del Observatorio a 19.500 ptas 	

1 Astránomo Conservador del Observatorio
Nacional a 18.000 ptas.. 	

3 Astrónomos del Observatorio a 15.000 pts

Para módulos de los trabajos astronómicos
a 45 ptas, el módulo para los Astrónomos
y 15 ptas. para sus au::iliares 	

Para módulos en viajes de estudio e inves-
tigación 	

	

1 Administrativo-Calculador a 7.500 ptas 	

	

4 lIocanógrafos-Calculadores a 5.500 ptas 	

1 Instrumentista a 7.500 Dtas 	

1 Manipulador de Laboratorio a 7.000 ptas

1 Conserje a 5.000 ptas 	

5 Porteros a 4.500 Dtas 	

1 Portamira a 4.500 .. 	
1 Sereno a 4.500 Utas 	

22.000 Ptas.

19.500

18.000 "

45.000

3.000

2.500 "

7.500 "

22.000 "

7.500 "

7.000 "

5.000

22.500 "
4.500 "
4.500 "

190.500 Ptas.



ARTICULO 2:s2

a

JORMAS GEERALES

1 2 .- La parte o totalidad de las consignaciones que se de-
tallan en los distintos apartados del Artículo 1 2 , que no
se inviertan en los fines que en ellos se indican, pasaran
a incrementar la partida que se estime necesaria o conve-
niente por esa Dirección general.

2 2 .- El contenido de los diversos módulos de trabajo serd
fijado por esa Dirección general.

3 2 .- Las percepciones que se asignan anualmente, segdn el
cargo que desempelle, al ',Personal Que se detalla en el ar-
ticulo 12 1 son independientes de su categoría administra-
tiva.

4 2 ._ Todas las t'atribuciones a oue se refiere la presente
Orden se gravardn de conformidad con lo dispuesto en la
R.O. de 6 de Octubre dc 1928, en relación con las de 26 de
Marzo y 11 de Abril de 1927.

5 2 .- A los efectos del cumplimiento de esa Orden se consi-
derara' retrotraida su fecha a la de 1 2 de Enero del corrien-
te ario.

Lo que comunico a V. I . para su conocimiento y de-
ms efectos.

Madrid, /-0 do Enero de 1953

r	 ilidNe414111	 tott
1 I NEMSTO	 i;4`1.11.1,
; "zeta:re	 lit 121 »A.

1 C, FEB. 353

• 1-9eetfin

e _76* 

.} (

o :-/-1-,S3

Ilmo.Sr. Director general del Instituto Geogrdfico y Catastral.
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Con cl rin de rol- aaantar la diatrdlucien do loa 0r6d1l:os con -
,dos en ol Ilrenupuento y -,;(, te para laa	 :lee da la 2 4 Sea -
(:wrtraiu.it) do cau Izati*Z;ute GaoJrit.'i .0 y Oatastral or /os

trabajoe antronfini000 que 1;-iene onowie...,dadea, en-1u 2rouidencia pre-
via ir.erv,L.-eic5n. del	 do Hacienda, ne: ha serfido disponer

O lit partida a° 1)0.500 .e.,:lettio utta ficlAran on lu Jeceión l a , 0a-
pe:;u10 1 , srtfoulo 2 Q Gruo 4 9 , Joncepto 104 del vicente 2raau uea-
0 do	 tudo, (30 dintribt.vaat en la ferua 04,-,nie2,1tas

:aNt loza° 
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1 Actirdnorto	 de la JoLðn y Director
del Obacrvaturio Nacional a 22.000 ptau.

Oubjefe da ln lieceida y ubdi
-o1 Obaervntorio a 1).500 ptaii..

1 41413t11 	 00:monta1or del :01):Jervatorio
.L Li lu.000 ptaa 	

Aatz..6nonot3 del 0b8crwitorio a 1.).000

Para laddulos do loa trabajen antroat.5:4oue
a 45 )tøO, oL. Adulo para loe 2t2c5n,.. loa

?ta::. :gira Qua	 •••••••
2ara	 via.eu du ootudio e luyes -
;„:,, ;tac idn tt.gy-edke--rti.vta=zrokteatrieew. •	 2.500

	

.draittisttrettive..aalatuadur a 7.500 ptaa.	 7.500
4 :cima Tafoo-Oztlattladoreo a .).500	 20.	 22.000
1 ïLJtxtuortcta a 7.500 ptaa 	 	 7.500
1 ziniDulador io Laborat	 n 7.000 ptaa	 7.000 f t

1 .4: onzorjo a 5.000 pt:, 	 	 5.000
Porteros a 4.500 lima 	 	 22.500

1 Portazira a 4.500 	 	 4.500
1 areno a 4.500	 4.500

22.000 ?tan.

13.500

1 n..;. 000	 tt

45. 000 SV

3.000 "

Fi

o
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19.. La parte o totalidad de las consiGuaciGuos que co do-
ta. lau en los istii,t_s apartados del Articulo 1 2 , que no
so inviortau . loa :Inca que al' ellos se indican, pasarán
a iucremenar la -artida que ce 1..stime necesaria o c,,nve-
nionte por esa Dirvc‘:Jidn cou,eral.

El co4.1.t. ido dc os diversos Adules de trabajo serd
fijado or 00i Direccidn general.

3 2.- Las _,orco2ciunes quo se aaignan anual-1(.2.Tc, soi;dn el
carro quo descupolic, al ,12. cre,,nal•uc se detalla en el ar-
ticulo 1 51 , 3zn indsp-idientes (le au catgi,ria a....inistra-
tivu 4

4 v .- Dadas /as eotribuciunce a atto se refiere la presente
Orden 2U Gravarán do conformidad con lo dis uesto en la
rt„0„ de 6 de Octubre dc 1928, en z..elacAn con las de 26 de
Haro y _1 de Abril do 1927.

A los efectos del cl-...r:li›-del.Lto do osa Orden se consi-
derará rctrot:i.-. ida su f ocho a la de l dc incro del co2rion-
te

Lo cc c.:lunico a V.I. para su conocimiento y de -
MJ2

Ltdri ci ,	 de )kiieee' efiut11953

Il7ao.Gro Director general del instituto GoográficG j Catastral.
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ESTADO ESPAÑOL
PRESIDENCIA

DEL
GOBIERNO

Dirección general

del

Instituto Geográfico y Catastral

SEOCION SEGUNDA

Astronomía

- ORDEN	 MINISTERIAL -

Sobre distribución de los cróditos consignados en el Presupuesto

A Í	 O	 D E 1.952



ESTADO ESPAÑOL
PRESIDENCIA

DEL
GOBIERNO

ORDEN

Con el fin de reglamentar la distribución de los cröditos con

signados en los nuevos Presupuestos para las atenciones de la 211

Sección (Astronomía) de ese Instituto Geogrdfico y Catastral por los

trabajos astronómicos que tiene encomendados, esta Presidencia se

ha servido dis poner que con la partida de 190.500 pesetas que figu-

ra en la Sección 1 2 , Capítulo 1 2 , Artículo 2 2 , Grupo 4 2 , Concepto

10 2 del vigente Presupuesto del Estado, so establezcan los siguien-

tes módulos y remuneraciónes en sustitución de módulos:

Articulo 12 

DISTRIBUCION DEL CREDITO

1 Astrónomo jefe de la Sección y Director
del Observatorio Nacional a 17.500 pts.	 17.500	 Ptas.

1 Astrónomo Subjefe de la Sección y Subdi
rector del Observatorio Nacional a
16.250. ptas 	 .	 16.250

1 Astrónomo Conservador del Observatorio
Nacional a 16.250 ptas 	 	 16.250

3 Astrónomos del Observatorio Nacional a
12.500 ptas 	 ..	 37.500

Para módulos de los trabajos astronómicos
a 45 ptas., el módulo para los Astrónomos
y 15 ptas. para sus auxiliares 	 ..	 25.000

Para remuneraciones en viajes de estudio
e investigación por los Astrónomos Jefe
y 22 Jefe de la Sección a 55 ptas. diarias
y los demds Astrónomos a 50 ptas 	 	 10.000

1 Administrativo-Calculador a 6.250 ptas 	 6.250

1 Mecanógrafo-Calculador, afecto a la Se-
cretaria de la Sección a 4.375 ptas 	

.	
4.375

2 Mecanógrafos-Calculado res a 3.750 ptas 	 7.500
1 Instrumentista a 6.250 ptas 	 	 6.250
1 Manipulador de Laboratorio a 5.625 ptas 	 	 5.625
1 Conserje a 4.065 ptas 	 	 4.065

5 Porteros a 3.440 ptas 	 .	 	 	 17.200
1 Portamira a 3.440 ptas 	 	 3.440
1 Sereno a 3.440 pta-S 	 	 3.440

Para otros módulos y remuneraciones que se
acuerden por esa Dirección general 	 	 9.855

TOTAL 	 	 190.500 Ptas.

It

tt

t i
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Artículo 22

NORMAS GENERALES

12.- La parte o totalidad de las consignaciones que se de-'
tallan en los distintos apartados del Artículo 1 2 , que no se
inviertan en los fines que en ellos se indican, pasaran a in-
crementar la partida asignada a "Otros módulos y remuneracio-
nes que se acuerden por esa Dirección general".

22.- El contenido de los diversos módulos de trabajo ser d
fijado por esa Dirección general.

32.- Las Perce pciones oue se asignan anualmente, según el
cargo que desempehe, al p ersonal que se detalla en el Artí-
culo 12, serdn independientes de su categoría Administrativa.

4 2 .- Las retribuciones a que se refiere la presente Orden
se gravaran en el 12;,; sobre el 5O de su total importe, se-
gún dispone la R.O. del Ministerio de Hacienda de 6 de Octubre
de 1928.

5 2 .- A los efectos del cumplimiento de esta Orden se consi-
derara retrotraida su fecha a la de 1 2 de Enero del corrien-
te alío.

Lo que comunico a V.I. para su conocimiento y dens
efectos.

Madrid,	 de Enero de 1952

Ilmo.Sr. Director general del Instituto Geografie° y Catastral.
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4.375
7.500
6.250
5.625
4.065

17.200
3.440
3.440

25.000

10.000

6.250

9.855

190.500	 Ptas.

A, ESTADO ESPAÑOL

PRESIDENCIA
DEL

GOBIERNO

ORDEN

Con el fin de reglamentar la distribución de los cr6ditos con

signados en los nuevos Presupuestos para las atenciones do la 22-

Sección (Astronomía) de ese Instituto Geogrdfico y Catastral por los

trabajos astronómicos que tiene encomendados, esta Presidencia se

ha servido disponer que con la partida de 190.500 pesetas que figu-

ra en la Sección l g , Cap itulo 1 2 , Articulo 2 2 , Grupo 4 2 , Concepto

10 2 del vigente Presupuesto del Estado, se establezcan los siguien-

tes módulos y remuneraciónes en sustitución de módulos:

Artículo 12 

DISTRIBUCION DEL CREDITO

1 Astrónomo Jefe de la Sección y Director
del Observatorio Nacional a 17.500 pts.	 17.500 Ptas.

1 Astrónomo Subjefe de la Sección y Subdi
rector del Observatorio Nacional a
16.250. ptas 	 	 16.250

16.250

37.500

1 Astrónomo Conservador del Observatorio
Nacional a 16.250 ptas 	

3 Astrónomos del Observatorio Nacional a
12.500 ptas	 •

It

lt

tt

Para módulos de los trabajos astronómicos
a 45 ptas., el módulo para los Astrónomos
y 15 ptas. para sus auxiliares 	

Para remuneraciones en viajes de estudio
e investigación por los Astrónomos Jefe
y 22 Jefe de la Sección a 55 ptas. diarias
y los demds Astrónomos a 50 ptas

1 Administrativo-Calcula dor a 6.
1 Mecanógrafo-Calculador, afecto

cretaria de la Sección a 4.375
2 Mecanógrafos-Calculado res a 3.
1 Instrumentista a 6.250 ptas 	
1 Manipulador de Laboratorio a 5
1 Conserje a 4.065 ptas 	
5 Porteros a 3.440 ptas 	
1 Portamira a 3.440 ptas
1 Sereno a 3.440 pta-s 	

Para otros módulos y remuneraciones que
acuerden por esa Dirección general 	

TOTAL OOOOO ••••.

250 ptas 	
a la Se-
ptas 	
750 ptas 	

.625 ptas.

se
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ESTADO ESPAÑOL	 2`2"
'ro . 7

PRESIDENCIA
DEL

GOBIERNO
	 ORDEN

Con el fin de reglamentar la distribución de los Cr-Z-

ditos consignados en los nuevos Presupuestos para las aten-

ciones de la 2e Sección (Astronomía) de ese Instituto Geo -

grfico y Catastral por los trabajos astronómicos que tiene

encomendados, esta Presidencia previa intervención del Mi -

nisterio de Hacienda, se ha servido disponer que la partida

de 190.500 pesetas que figuran en la Sección le ;Capítulo le,

Artículo 22,Grupo 42,Concepto 102 del vigente Presupuesto -

ael Estado, se distribuyan en la forma siguiente:

Artículo 12 

DISTRIBUCIÖN DEL CADITO

1 As .crónomo Jefe de la Sección y Director
del Observatorio Nacional a 22.000 ptas

1 Astrónomo Subjefe de la ecci6n y Subdi
rector del Observatorio a 19.500 pts .7

1 Astrónomo Conservador del Observatorio
Nacional a 18.000 ptas 	

3 Astrónomos del Observatorio a 15.000 pts

Para módulos de los trabajos astronómicos
a 45 pts, el módulo para los Astrónomos
y 15 ptas para sus auxiliares 	

Para módulos en viajes de estudio e inves
tigación para,los-Aßtrónomoz-Jefe-T-2V
Jefe-de-la-Sección a 55 - ptas-dtarias-7
los demzIs Astrónomos a-50-p-tas--- 	

_

1 Administrativo Calculador a 7.500 	

1 Mecanógrafo-Calculador de la. Secretar4a
de la Sección a 5.500 rtas • •e a,ereee

2 Mecanógrafos-Calculadores a 5.500 pts

1 Instrumentista a 7.500 pts 	

	

1 Manipulador de Laboratorio a 7.000 pta 	

1 Conserje a 5.000 ptas 	

5 Porberos a 4.500 ptas 	

22.000 Ptas

19.500

18.000

45.000

It

irve
'42225

JSildee,„

7.500

7.500

7.0007.000

5.000	 PI

22.500
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16U54-v
Suma anterior 	  e22e500. Ftas

1 Portamiras a 4.500 ptas 	

1 Sereno a 4.500 ptas 	

'Pera-otru-S-MódüräS-v remune;j-Ciries n.ue
acuerden por esa Dirección- General 	

4.500.-

4.500.-

It

tt

TOTAL 	  190.500 .
----------------

ARTICULO 22.

NORMAS GENERALES

1 g .- La parte o totalidad de las consignaciones que se
detallan en los distintos apartados del Art:f.culo 1g,Tue
no se inviertan en los fines que en ellos se indican,pa-
saran a incrementar la parm 41,g4,gnada-a-nOtros módulos
Y----re-raue,Ilrectorienele -9,euerdenpler esa Dirección Ge-

neral.	 `Je. e3.44~-1-	 "ArK

92 .- El contenido de los diversos módulos de trabajo
se r k. fijado por esa Dirección. general.

3 g .- Las percepciones que se asignan anUalmente,seAün
el cargo Tue desempene,a1 personal Tue se detalla en el
Articulo 1 2 ,son independientes de su categoria adminis-
trativa.

4 2 .- Todas las retribuciones a que se refiere la pre-
sente Orden se gravaran de conformidad con lo dispuesto
en la R.O. de 6 de Octubre de 1928,en relación con las
de 26 de Marzo y 11 de Abril de 1927.

5 2 .- A los efectos del cumplimiento de esa Orden se
considerara retrotraida su fecha a la de 1 2 de Enero
del corriente ano.

Lo Tue comunico a V. 1. para su conocimiento
y demás efectos.

Madrid,	 de Febrero de 1952.

Iltmo. Sr. Director general del Instituto Geografico y Catastral,
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i

	  iORDEN	
1 .lección {,--- 	

Con el fin de reglamentar la distribución de los créditos con-

signados en los nuevos Presupuestos para las atenciones de la 2L'

Sección (Astronomía) de ese Instituto Geogreico y Catastral por

los trabajos astronómicos que tiene encomendados, esta Presidencia

se ha servido disponer que con la partida de 172.495 pesetas que

figura en la Sección l e , Capítulo 12 , Artículo 2 2 , Grupo 4 2 , Con-

cepto 102 del vigente Presupuesto del Estado, se establezcan los

siguientes módulos y remuneraciones en sustitución de módulos:

Artículo 12

DISTRIBUCION DEL CREDITO

e. •

r"TITUT )(	 A	 •

egist res • nnn 	 n,:rit_AL ,

ESTADO ESPAÑOL

PRESIDENCIA
DEL

GOBIERNO

1 Astrónomo Jefe de la Sección y Director
del Observatorio Nacional a 17.500 ptas

1 Astrónomo Subjefe de la Sección y Subdi-
rector del Observatorio Nacional a
16.250 ptas 	

1 Astrónomo Conservador del Observatorio
Nacional a 16.250 ptas 	

3 Astrónomos del Observatorio Nacional a
12.500 ptas 	 eee.oe

Para módulos de los trabajos astronómicos
a 45 ptas., el módulo para los Astrónomos
y 15 ptas. para sus auxiliares .......

Para remuneraciones en viajes de estudio
e investigación por los Astrónomos Jefe
y 22 jefe de la Sección a 55 ptas. dia-
rias y los demds Astrónomos a 50 ptas...

1 Administrativo -Calculador a 5.000 ptas
1 Instrumentista a 6.250ptas.. 	 ..
1 Idecanóeirafo-Calculad or, afecto a la Se-

cretaria de la Sección a 4.375 ptas...
2 Mecanógrafos-Calculadores a 3.750 ptas.
1 Manipulador de Laboratorio a 5.625 ptas.
1 Conserje a 4.065 ptas ..... ....... ......
5 Porteros a 3.440 ptas 	
1 Portamira a 3.440 ptas 	
1 Sereno a 3.440 ptas 	 e**,*

Para otros módulos y remuneraciones que
se acuerden por esa Dirección general....

17,500 ptas

16.250

16.250

37.500

20.000
	 it 2 00,0

5.000

	

5.000
	 6", 25-L,

6.250

4.375
7.500
5.625
4.065

17.200
3.440
3.440

	

3.100
	

ti

Total 	 	 172.495 Ptas

/	 O- 9
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Artículo 22 

NORMAS G-ENMALES

1 2 .- La parte o totalidad de las consignaciones que se
detallan en los distintos apartados del Artículo 1 2 , que no
se inviertan en los fines que en ellos se indican, pasarán
a incrementar la partida asignada a "Otros módulos y remunera-
ciones Tue se acuerden por esa Dirección General".

22.- El contenido de los diversos módulos de trabajo será
fijado por esa Dirección General.

32.- Las percepciones que se asignan anualmente, según el
cargo que desempefie l al personal que se detalla en el Artícu-
lo 1 2 , serdn independientes de su categoría Administrativa.

4 2 .- Las retribuciones a que se refiere la presente orden
se gravardn en el 12 5 sobre el 50 % de su total importe, se-
gún dispone la R. O. del Ministerio de Hacienda de 6 de Octu-
bre de 1928.

5 2 .- A los efectos del cumplimiento de esta orden se consi-
derará retrotraida su fecha a la de 1 2 de Enero del corriente
alio.

Lo que comunico a V.I. para su conocimiento y demds efectos.

Madrid, fde Enero de 1951

EL SUBSECRETARIO,

PRE

i O A
Regstro

2 - 3-ENE: --- 1951--
-----	 ......

Ilmo. Sr. Director General del Instituto Geográfico y Catastral.-
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Salida: El.° 	

PRESIDENCIA DLM GOBIERNO
	

MeSIEWNNAORGOENERNO

Registro General

Direccion General	 ENTRADA
del

Institute Geogrdfico y Catastral

Sección 2 8 (Astronomía)
EXCMO. Sr.:

»M'OH GENERAL CLI_ t 	 lUTO
GEOGRÁFICO Y CA TÁS i AL

22 ENE.

Regls:ro Gie SALIDA

Nšmero jL

o

Con el fin de reglamentar la distribución de los crdditos

consignados en los nuevos Presupuestos para las atenciones de la

2 8 Sección (Astronomía) de este Instituto Geogrdfico y Catastral

por los trabajos astronómico Tue tiene encomendados, esta Direc-

ción General tiene el honor de proponer a V.E. que, con la par-

tida de 172.495 Pesetas que figura en la Sección le, Capítulo 12,

Artículo 22, Grupo 4 2 / Concepto 102 del vigente Presupuesto del

Estado, se establezcan los siguientes módulos y remuneraciones

en sustitución de módulos:

Artículo 12

DISTRIBUCION DEL CRLDITO

1 Astrónomo Jefe de la Sección y Director
del Observatorio Naciona a 17.500 ptas.

1 Astrónomo Subjefe de la Sección y Subdi-
rector del Observatorio Nacional a
16.250 	

1 Astrónomo Conservador del Observatorio
Nacional a 16.250 ptas 	

.3 Astrónomo del Observatorio Nacional a
12.500 ptas 	

Para módulos de los trabajos astronómicos
a 45 ptas./el módulo para los Astrónomos
y 15 Ptas. para sus auxiliares 	

Para remuneraciones en viajes de estudio
e investigación por los Astrónomos Jefe
y 2 2 Jefe de la Sección a 55 ptas. dia-
rias y los des Astrónomos a 50 ptas 	

1 Administrativo-Calculador a 5.000 ptas 	
1 Instrumentista a 6.250 ptas 	
1 Mecanóo.ra-ro-Calculador Y

 afectos a la Se-
cretaria de la Sección a 4.375 ptas 	

2 Mecanógrafos-Calculadores a 3.750 ptas 	
1 Manipulador de Laboratorio a 5.625 Ptas.
1 Conserje a 4.065 ptas 	
5 Porteros a 3,440 	
1 Portamira a 3.440 	
1 Sereno a 3.440 ptas 	
Para otros módulos y remuner(áciones Tae
so acuerden por esta Direccion general...

Total

17.500 Ptas.

	

16.250
	

ti

	

16.250
	

ii

	

37.500
	

lt

-- 20.000
	

ti

	

5.000	 lt

	

5.000	 ii

6.250

4.375
7.500
5.625
4.065

17.200
3.440
3.440

	

— 3.100	 11

172,495 Ptas.



Artículo 22

NORMAS GENERALES

12.- La parto o totalidad de las consignaciones que se deta-
llan en los distintos apartados del Artículo 12, que no se in-
viertan en los fines que en ellos se indican, pasarán a incre-
mentar la partida asignada a "Otros módulos y remuneraciones que
se acuerden por esta Dirección General".

22.- El contenido de los diversos módulos de trabajo será fi-
jado.por esta Dirección General.

3 2 .- Las percepciones que se asignan anualmente, sep;ún el car-
go que desempelle, al p ersonal que se detalla en el Articulo 12,
serdn independientes de su categoría Administrativa.

4 2 .- Las retribuciones a que se refiere la presente orden se
gravarán en el 12 sobre el 50 % de su total importe, según dis-
pone la R.O. del Ministerio de Hacienda de 6 de Octubre de 1928.

52.- A los efectos del cumplimiento de esta orden se conside-
rara retrotraida su fecha a la de 12 de Enero del corriente ario.

• V.E. resolverá.

Madrid,Z>de Enero de 1951.

DIRECTOR GENERAL,

.«

IDO y C 3F3:-
AD O	 DE_

El Interveutor General,

/ /7-11

EZCLIO. SR. SUBSECRETARIO DE LA PRESID.11%	 DEL GOBIERNO.-
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ESTADO ESPAÑOL
PRESIDENCIA

DEL
GOBIERNO

ORDEN

Con el fin de reglamentar la distribución de los crditos con

signados en los nuevos Presupuestos para las atenciones de la 2.11

Sección (Astronomía) de ese Instituto GeogrlIfico 'y Catastral por

los trabajos astronómicos que tiene encomendados, esta Presidencia

se ha servido disponer que, la partida de 172.495 pesetas que figu-

ra en la Sección 1§, Capítulo 12, Artículo 22, Grupo 42, Concepto 10

del vigente Presupuesto del Estado,se distribuya del modo siguiente:

- e e
	 Artículo 19 

DISTRIBUCION DEL CHEDITO

1 Astronómo Jefe de la Sección y Director
del Observatorio Nacional a 17.500 pta.	 17.500 pts.

1 Astronómo Subjete de la sección y Subdi
rector del Observatorio Nacional a 16.750

1 Astrónomo Conservador del Observatorio Na
cional a 1250 pts 	

3 Astrónomos del Observatorio Nacional a
12.500 pts 	

Para módulos de los trabajos astronómicos a
45 pta., el módulo para los Astronómos y 15
pts. para sus	 auxiliares 	

Para remuneraciones en viales de estudio e
investigación por los Astronomos Jefe y 22
Jefe de la Sección a 55 pts.	 diarias y los

20.000 f1

demás Astrónomos 50 pts 	

1 Instrumentista a 6.250 pts 	
1 Administrativo-Calculador a 5.000 pta 	

5.000

6.250
5.000

t1

ff

tt

/010P0

6. ti

1 Mecánogrefo-Calculador, afecto a la Se-
cretaria de la Sección,	 a 4.375 pts 	

2 Mecanógrafos-Calculadores a 3.750 pta 	
4.375
7.500

si

ft

1 Manipulador de Laboratorio a 5.625 pts 	
1	 Conserje a 4.065 pts 	

5.625
4.065

II

ti

5 Porteros a 3.440 pts 	 17.200 11

1 Portamira a 3.44 0 Pts 	
1	 Sereno a 3.440 pts 	

3.440
3.440

11

ti

Para otros módulos y remuneraciones que se
acuerden por esa Dirección general 	 3.100 ti 10.000

Total 	 172.495 Pta.

ig,obr
e.tiÍ

	

16.250	 ti

	

16.250	 11

	

37.500	 ft
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NORMAS GENERALES

12.- La parte o totalidad de las consignaciones que se deta-
llan en los distintos apartados del Articulo 12, que no se invier
tan en los fines que en ellos se indican, pasarán a incrementar —
la partida asignada a "Otros módulos y remuneraciones que se acuer
den por esa Dirección General".

22.- El contenido de los diversos módulos de trabajo será
fijado por esa Dirección General.

3 2 .- Las percepciones que se asignan anualmente, según el
cargo que desempeñe, al personal que se detalla en el artículo 12,
serán independientes de su categoría administrativa.

4 2 .- Todas las percepciones que se detallan en esta Crden
irán afectadas en su íntegro por el impuesto de Utilidades en el
12%, excepto las referentes a módulos de campo que tributarán
con el 12% sobre el 50%, según determina la regla 82 de la Ins-
trucción de 8 de Mayo de 1928.

5 2 .- A los efectos del cumplimiento de esta orden se consi-
derar6 retrotraida su fecha a la da 12 de Enero del corriente ario.

Lo que comunico a V.I. para su conocimiento y demás efectos.

Madrid, 18 de	 Enero de 1950.

Iltmo. Sr. Director General del Instituto Geográfico y Catastral.-
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ESTADO ESPAÑOL

PRESIDENCIA
DEL

GOBIERNO ORDEN

Con el fin de reglamentar la distribución de los cródiUos consig-

nados en los nuevos Presupuestos para las atenciones de la •2 2 Sección

(Astronomía) de ese Instituto Geogrdfico y Catastral -j_ or los trabajos

astronómicos cue tiene encomendados, esta Presidencia se ha servido

disponer que, la partida de 172.495 pesetas Tue fi7Ura en la Sección

1 2 , Capitulo 1 2 , Articulo 22, Grupo 42, Concento 7 2 del vigente Pre-

supuesto del Estado, se distribuya del modo siguiente:

Artículo 12
----------------

DISTRIBUCION DEL CREDITO

1 Astrónomo Jefe de la Sección y Director del
Observatorio Nacional a 17.500 Pts 	

1 Astrónomo Subjefe de la Sección y Subdirec-
tor del Observatorio Nacional a 16.250 pts.

1 Astrónomo Conservador del Observatorio Na-
cional a 16.250 pts 	

3 Astrónomos del Observatorio Nacional a
12.500 pts 	

17.500 Pis.

16.2)0 "

16.250 "

37.500

Para módulos de los trabajos astronicos a
45 pto.. el Adulo para los Astrónomos y 15
p esetas narg, sus auxi l iares 	 	 20.000 "

Para remuneraciones en viajes de estudio e
investiación por los Astrónomos Jefe y 22
Jefe do la Sección 11 125 pto. jiari^s 7 los
demzIs Astrónomos 7 5 pts 	 	 5.000

1 Instrumentista, a 5.250 pts 	 	 6.250
1 Mbcan6T:rafo-Calc7liador, afecto a la Secre-
taria do la Sección, a 4.375 	 	 4.375 "
2 Ilecanój:rafos-Calculadores a 3.750 	 	 7.500 u
1 Manipulador de Laboratorio a 5.625 pto.—	 5.625
1 Conserje a 4.065 pts 	 	 4.065
5 7orteros.a 3.440 pts 	 	 17.200 u
1 Portamira a 3.440 pts 	 	 3.440 "
1 Sereno a 3.440 pts 	 	 3.440 "

Para otros módulos y re.neraciones suc se
acuerden por esa Dirección general 	 	 8.100

Total 	  172.495 Pts.



PRE

Registro
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1

Artículo 22

:TORTGIAS GEirERALES
===============

l a .- La Parte o totalidad de las consignaciones cue se deta-
llan en los distintos apartados del Articulo la, que no se invier-
tan en los fines que en ellos se indican, pasarn a increnentar
la partida asignada a " Otros módulos o reinuneraciones que se a-
cuerden por esa Dirección general."

22.- El contenido de los diversos módulos de trabajo ser4 fi-
jado por esa Dirección general.

32.- Las p ercepciones que se asignan anualmente, segjn el
cargo que deseilpefie, al personal sue se detalla en el articulo la,
serán independientes de su categoría administrativa.

4 2 .- Todas las percepciones que se detallan en esta Orden
irán afectadas en su íntegro por el Impuesto de Utilidades en el
12 sobre el 50.

5a.- A los efectos del cumplimiento_de esta Orden se conside-
rardietrotraida su fecha a la de l a de j2;nero del corriente ano.

Lo que connuico a V.I. para su conocimiento y demás efec-

_.:.drid /l do =;nero de 1949.

1.;IDE.3 •

Ilmo. Sr. Director general del Instituto Gec . váfico y Catastral.
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Con el fin de reglamentar la distribución de los crd.ditos consi,r7-

nados en los nuevos Presupuestos para las atenciones de la 22 Secci6n

(Astronomía) de ese Tnstituto Geor4fico j Catastral por los traba-
jos astronómicos que tiene encomendados, esta Presidencia se ha ser-

vido disponer que, la partida de 172.495 pesetas que fiura en la 7ec

ci6r 12, Cap ítulo 12, Artícul o 22, Grupo 49, cloncepto 2 del viento

Presupuesto del Estado, se distribuja del modo siuiente:

Artículo 12 

DISTRIBUCION DEL CREDITO

1 Astrónomo Jefe de la Sección y Director del
Observatorio Nacional a 17.500 	

1 Astrónomo Subjefe de la Sección y Subdirec-
tor del Observatorio Nacional a 16.250.pts.

1 Astónomo Conservador del Observatorio Na-
cional a 16.250 pts 	

3 Astrónomos del Observatorio Nacional a
12.500 Pts 	

Para módulos de los trabajos astronómicos
a 45 pts. el módulo para los astrónomos y
15 pts. para sus auxiliares 	

17.500 Pts.

16.250 "

16.250

37.500 n

20.000 "

Para remuneraciones en viajes de estudio e
investigación por los astrónomos Jefe y 22
Jefe de la Sección a 59 pts. diarias y los
demg.s astrónomos 50 pts 	 	 5.000 "

_

1 Instrumentista, a 6.250.pts 	 	 6.250 "
1 Mecanógrafo-Calculador, afecto a la Secre-

taría de la Sección, a 4.375 Dts 	 	 4.375 "
2 Mecanójrafo-Calculadores a 3750 pts 	 	 7.500 2
1 ii,unipulador de Laboratorio a 5.625 pto 	 	 5.625 e
1 Conserje a 4.065 pts 	 .	 4.065 9

5 Porteros a 3.440 pts 	 .	 1(.200 2
1 Portamira a 3.440 pts 	 	 3.440 9
1 Sereno a 3.440 pts 	 	 3.440 9
Para otros módulos y remuneraciones que se
acuerden por esa Dirección zeneral 	 	 8.100 II

Total 	  172.495 Pto.



-2-

Artículo 22

NORMAS GENIMALES

1 2 .- La parte o totalidad de las consignaciones que se detallan
en los distintos apartados del Artículo 12, que no se inviertan en
los fines que en elios se indican, pasarn a incrementar la partida
asignada a " Otros móJ-ulos o remuneraciones que se acuerden por
esa Dirección general".

2 2 .- El contenido de los diversos módulos de trabajo serg fija-
do por esa Dirección general.

32.- Las percepciones que se asignan anualmente, según el car-
go que desempene, al personal que se detalla en el artículo 12, se-
rgn independientes do su categoría administrativa.

4 2 .- Todas las percepciones que se detallan en esta Orden irdn
afectadas en su íntegro por el Impuesto de Utilidades en el 12% so-
bre el 50%.

59.- A los efectos del cumplimiento de esta Orden se considerar g
retrotraida su fecha a la de 12 de Enero del corriente ano.

Lo que comunico a V.I. para su conocimiento j demgs efec-
tos.

Madrid4de Enero de 194ö

EL SUB ECRETARIO,

Iltmo. Sr. Director general del Instituto Geog gfico y Catastral.
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Con el fin de relaeatar la distriución de los cr 	 O5 consiE

nos en los nuevos Presulmestos ira las atenciones de la 211 jecci6n

(2,6stro ja) de. ese	 Golejr42jo0 : Catastral por los traba-

jos astronózlieos (pe tiene enco2,endaos, esta Presidencia se hu ser-

vido disponer que, la 2artida de 172.495 pcnctas que 2iura en la ;ee

ci6n 14 , apftlo 1 Q , Articulo 29, Grupo 4 9 , Oon(.!eto 69 del vi,,Lnte

Presuues'Go del ',stado, 20 dist2ibuja del ;cdo Lj„..;uiente:

rto 19

JI2RIBUC ION DEL CREDITO
sz=

1 Astrónomo Jefe de la 3ección j Director del
Observatorio Nacio_nl a 17.500 	

1 Astrónomo Subje2e de la .;ección y jubdirec-
tor del Observatorio Nacional a 16.250.7ts•

1 As'.r6no:lo 'io_servador del Observatorio Na-
cie:Ial a 16.250 pto 	

3 Astrónor:Ds del Observatori o Nacional a
12.500 :ta 	

Para Adulos de los trabajos asvonóm:leos
a 45 :ts. el m6(.1--lo )ara los astróno::.os y
15 pts. para sus auxiliares 	

Para remneraciones en viades de estudio e
investiL:ación por los astróno,os Jefe y 29
Jefe de la Secc idn a 55 pts. diarias y los
dörazto astrdno _os 50 pts 	

1 Instrentista, a 6.250.pts 	
1 LiecanCrafo-Calculador, afecto A la „3ecre-

tar/2. dc la ',lección, a 4.375 pts 	
2 Meeauó_rafolculadores a 3750 2ts 	
1 illni-pulador do 1,3orwor10 a 5.625 7)ts. *O

1 Co_serje a 4.065 rts 	
5 Porteros a 3.440 Ipts 	
1 Portamira a 3.440 pts 	
1 Sereno a 3.440 pts 	
Para otros módulos y re_L=acio. es que so
acuerden por esa Direccidn ,jenerul 	

Total.. .. .

17.500 Pts.

16.250 "

16.250

37.500

20.000 "

5.000

6.250

4.375
7.500
5.625
4.065

17.200
3.440
3.440

8.100 si

mwaiseammailme•Imamo.••nnn•••

172.495 2ts -
	  ^



EL SUBSECRETARIO,

-2

Artículo 21

1 NORMAS GE:: .ILMJS
-------- -------

1 9 .- La parte o totalidad de las consivacioues o.ue se detallan
en los distintos apartados del Artículo 19, que no se invierta:,. en
los fines que en ellos se indican, pasarán a incrementar la partida
asi¡;nada a " Otros módulos o remuneraciones que se ac-,-..erden por
esa Dirección ¿cuera].".

29.- El contenido de los diversos módulos de trabajo será. fija-
do por esa Dirección ,;eueral.

39.- Las percepciones que se asignan anualmente, sec;ún el car-
go que desempefie, al personal que se detalla en el artículo 19, se-
rán independientes de su entejaría ad-i_istrativa..

49.- Todas las percepciones que oc detallan en esta Orden irán
afocadas en su intecro por el Immlesto de Utilidades en cl 12;; so-
bre el 50,3.

59.- A los efectos del cumplimiento de esta Orden se considerará
retrotraida su fecha a la de 19 de 2nero del corriente ano.

Lo oue comunico ,I. V.I. para su co oci.lieto y demás efec-
tos.

Madrid 247:1-e10 dc 948

Iltmo. Sr. Director general del Instituto Gcoico y Catastral.
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sección 
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(7) 1 D E N

Con el fin de reglamentar la distribución de los cróditos consig-

nas en los nuevos ±'resupuestos para las atenciones de la segunda Sec-
ción (Astronomia) de ese Instituto Geogr j.fico y Catstral por los tra-

bajos astronómicos que tiene encomendados, esta Presidencia se ha ser-

vido disponer que, e- 901ealtgA-.Q. la partida de-1:554.223 pesetas que fi-

gura en la Sección 113,Capitu10 1 2 ,Articulo 2 2 ,Grupo 4 2 ,Concepto 6 2 , del

vigente Presupuesto del Estado, se distibuya la-449:ntid,ad de_165-205 pe-

oe...ta_del modo siguiente:	 qs 

Articulo

5

liiBUCION D-DIJ ChEDITO

1 Astrónomo Jefe de • la Sección y Director del
Observatorio iciona1 a 17.500 pts 	

1 Astrónomo Subjefe de la Sección y Subdirector
del Observatorio	 aci nel a 16.250 pts 	

1 AstróndwConservador del Observatorio Nacional
a 16.250 pts	 	

3 Astronomos del Observatorio Nacional a 12.500

Para módulos de los trabajos astronómicos a 45
pts el módulo para los Astrónomos y 15,pts para
sus auxiliares 	

Para remuneraciones en viajes de estudio e inves-
tigación por	 los Astronomos Jefe y 2 2 Jefe de
la Sección a 55 pts diarias y los damäs Astróno-
mos a 50 pta 	

1 Instrumentista,	 a 6.25 0 pts	 	
1 ,-ecanógrafib- L; alculador,afecto a la Secretaria
de la Sección,	 a 4.375 pts 	
2 Mecanógrafos-Calculadores a 3.750 pts 	
1 Manipulador de Laboratorio a 5.625 pta 	
1 Conserje,	 a 4.065 pts	 	
4 Porteros a 3.440 pts	 	
1 Portaddra,	 a 3.440 pts 	
1 Sereno,	 a 3.440 pts 	
Para otros módulos y remuneraciones que se acuer-
den por esa Dirección general 	

17.500 pts

16.250	 "

16.250

3(.500	 "

20.000	 "

5.000	 u

6.250	 "

4.375	 "
7.500	 "
5.625	 u
4.065	 u

13.760	 "
3.440	 "
3.440	 "

4.250	 "
i.kç / 8 0

Total 	 165.2 05 pts



1
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Articulo 22

NORMAS GEWERALES

1 2 .- La parte o totalidad de las consignaciones que se detallan en
los distintos apartadosdel Artículo 12 que no se inviertan en los fi-
nes que en ellos se indican, pasarán a incrementar la partiva asigna-
da a "Otros módulos o remuneraciones que se acuerden por esa Direc-
ción General"

2 2 .-E1 contenido de los diversos módulos de trabajo será fijado
por esa. Dirección General.

P.- Las percepciones que se asignan anualmente, segun el cargo que
desempehe, al personal que se detalla en el Artículo 1 2 , serán inde-
pendientes de su categoría administrativa.

4 2 .- Todas las percepciones que se detallan ea esta urden irán
afectadas en su íntegro por el Impuesto de Utilidades en el 12 ,,; so-
bre el 50%

5 Q .- A los efectos del cumplimiento de esta Orden se considerará
retrotraida su fecha a la. de 12 de Enero del corriente año.

Lo que Comunico a V.I. para su conocimiento y demás efectos.

Madrid, 4 de A; Z,f,e4., de 1947.

EL SUiSSECRETARIO,

ILMO. SR . DIRECTOR GENERAL DEL IESUTUTO GEOGRÄFICo Y CATASTRAL.
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- PliESIDENCIA DHL G0BIE2NO

Orden.

Iltmo. Sr.:

Con el fin de reglamentar la distribución de los cróditos con-
signados en los nuevos Presupuestos para las atenciones de la Se-
gunda Sección por los trabajos Astronómicos que tiene encomenda-
dos, esta Presidencia se ha servido disponer, lo siguiente:

- 1TO:LL P1fl A -

La cantidad de 135.000 ptas. que se asignan para las atencio-
nes de la Sección 2 a ., por los mencionados trabajos, con cargo
al Capitulo 1 Q , Articulo 2 Q», Grupo 4, Concepto 5 2 se distribui-
rán en el ario actual, en la forma siguiente:

-Para trabajos y sus remuneraciones-

A).- Para módulos de los trabajos astronómicos,
a 45 ptas el módulo para los Astrónomos y
15 ptas el móddlo para sus auxiliares 	 	 20.000

B).- Para remuneraciones en viajes de estudio
e investigación por los Astrónomos Jefe
y 2. Jefe de la Sección, a 55 ptas. dia-
rias y los demás Astrónomos a 45 Ptas
por dia 	 	 5.000

-Para remuneraciones _por función-

C).- 1 Astrónomo, Jefe de la Sección y Director
del Observatorio Nacional, a 14.000 ptas 	

1 Astrónomo Subjefe de la Sección y Subdi-
rector del Observatorio Nacional a
13.000 ptas 	

4 Astrónomos, del Observatorio Nacional, a
10.000 ptas 	

1 Instrumentista, a 5.000 ptas 	
1 Mecanógrafo-Calculador, afecto a la Secreta-
ria de la Sección, a 3.500 ptas 	
2 Mecanógrafos-Calculadores, a 3.000 ptas 	
1 Mäninuln(g or de Laboratorio, a 4.500 ptas 	
1 Conserje,a 3.250 Ptas 	
4 Porteros, a 2.750 ptas 	
1 Portamira, 2.750 ptas 	
1 Sereno, a 2.750 ptas... 	

14.000

13.000

40.000
5.000

3.500
6.000
4.500
3.250
11.000
2.750
2.750

D).- Para otros módulos y remuneraciones que se
acuerden por esa Dirección General 	 4.250

Total 	  135.000.

La parte o totalidad de las consignaciones que no se apliquen
a sus fines propios, se fundirán en el dltimo apartado D) »Para
otros m6dulos y remuneraciones que se acuerden por esa Dirección
General».



-NORMA SEGUNDA-

Las remuneracioneo por trabajos y por funci6n, iran efecta-
das en su integro por el Impuesto de Utilidades en el 14 so-
bre el 50 cl5.

-NORMA TERCERA-

Las remuneraciones por funci6n se devengarán en general por
doceavas partes, y en casos especiales despues de su devengo.

Lo que comunico a V.I. para su conocimiento y deffiás efectos.

Madrid, 14e Enero de 1.946

EL SUBSECRETARIO,

Iltmo. Sr. DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO GEOGRAPICO Y CATASTRAL.
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-PRESIDENCIA DEL GOBIERNO-

Orden.

/",

Iltmo. Sr.:

Con el fin de reglamentar la_ distribución de los créditos con-
signados en los nuevos Presupuestos para las atenciones de la Se-
gunda Sección por los trabajos Astronómicos que tiene encomenda-
dos, esta Presidencia se ha servido disponer, lo siguiente:

- N 0iA pRiLzRA -

La cantidad de 135.000 ptas. cue se asignan para las atencio-
nes de la Sección 22., por los mencionados trabajos, con cargo
al Capitulo 12, Articulo 22, Grupo 42 1 Concepto 152', se distribui-
rán en el aLo actual, en la forma siguiente: 	 r 4 4 v=.,,t

!ye r-

' .--"la.":j----isj7E--Lr-----*-------11U-rleraciones" " - 'AAAPJ Mit irl eet	
Nü)>A91A

A).- Pari,}lós trabajos Astronómicos- e '-	 20.000.

E).- Para remuneraciones en viajes de estudio
e ihvestigación por los Astrónomos Jefe
y 22. Jefe de la Sección, a 55 ptas. dia-
rias y los demás Astrónomos a 45 ptas.
por día 	 5.000.

-Para remuneraciones uor función-

C).- 1 Astrónomo, Director del Observatorio
Astronómico Nacional, a 14.000 ptas...... . 	 14.000.

1 Astrónomo, 22. Jefe del Observatorio
Attrónomico Nacional, a 13 . 000 ptas 	 	 13.000.

4 Astrónomos del Observatorio Astronó-
mico 'Nacional, a 10.000 ptas 	 	 40.000.

1 Instrumentista, a 5.000 ptas 	 	 5.000.
1 Mecanógrafo-Calculador, afecto a la

Secretaria de la Sección, a 3.500 ptas... .	 3•500.
2 Mecanógrafos-Calculadores, a 3.000 Ptas.. .	 6.000.

D).- Para otras remuneraciones que se acuer-
den por esa Dirección General 	 28.500.

Total 	 	 135.000.

La parte o totalidad de las consignaciones que no se apliquen
a sus fines propios, se fundirán en el último apartado D) "Para.
42.as_..a'stauneraciones Que_ se acuerden por esa Dirección General".

-NORMA SEGUNDA-

Las remuneraciones por trabajos y por función, irán afectadas
en su íntegro por el Impuesto de Utilidades en el 12% sobre el
505.

-NORMA TERCERA

Las remuneraciones por función . . ge devengarán en general por do-
ceavas partes, : y en casos especiales despues de su devengo.

4,4j,dte,en.nr
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que comunico a V.L. para su conociLaiento y demL.3 efectos.

Madrid, /de Enero de 1.945.

EL S oUEST .LETA -.3:0,Ad

r 1 II	
'-'121111111111

y
-	 - i2t ((.1

•

Ilmo. Sr. DI1d2TCR GENEIÜIL DEL IUSI2UTO GEGG' .-i-3t2ICO Y



(A"-thY4A1-4) Üff	 de?	 z

14'47


